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SOLICITUD:   CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Nº 2.022-0003 
CONVOCANTE: FLORENTINO RODRIGUEZ Y OTRO 
CONVOCADO: EUGENIO CASTAÑEDA Y OTRO 

 
  Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

  
Teniendo en cuenta que la audiencia de conciliación solicitad no se pudo realizar 

en fecha que antecede, por inasistencia de los convocados el Juzgado, DISPONE: 
  
              PRIMERO.- Señalar el día veintidós  (_22___) de agosto de dos mil veintitrés 
(2.023), a la hora de las diez de la mañana (_10:00 A.M._) para realizar de la audiencia 
de conciliación solicitada. 
 
             SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los convocados EUGENIO 
CASTAÑEDA GONZALEZ y ERICINDO CHIQUIZA BALLESTEROS, conforme lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo octavo Ley 2213 de 2022, para 
que comparezca en la fecha y hora señalada. 
 
             TERCERO.- Conforme lo normado por la ley 1564 de 2012 en su artículo 107, 
Ley 2213 de 2022 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará 
de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere 
que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 
Hotmail/Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o 
computador, para lo cual deberán suministrarlos al despacho.   La invitación, link o 
enlace para participar en la audiencia se enviará a sus respectivos correos de 
notificación. 
 
             CUARTO.- Una vez realizada la anterior audiencia, por secretaría expídase copia 
auténtica de lo actuado a costa del extremo interesado, con las constancias respectivas. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

NOTIFICACIÓN 
El auto que antecede se notificó por estado No. 

31 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 28/JUNIO/2023. 
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